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102/2016

EL COMEJO DELIBEWITE

DE L C1VDA® DE VSYWAIJI

WESVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área competente, evalúe la asignación de una fracción de espacio público del Valle

de Andorra a la Iglesia "Roca de Paz", a fin de que pueda desarrollar un Proyecto

Social y Cultural destinado a la contención de jóvenes y familias de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2°.- Los alcances del proyecto se incorporan como Anexo I del presente.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 2 2 1	 /2017.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/06/2017.-

Las lidas Malvinas, Georgiasy .S'andlnich delSur, sony serán Arge as

Resolución Numero: 221 Año: 2017 - 1/7



EJANDRO BEROLA
SJerL:‘tauo LeD3iatIVO

Juan C los PINO
Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas: Honor y Gloria
a nuestros Herocs, ayer, hoy y siempre".

Concejo Deliberante
de Ciudad de glishuaia 	

ANEXO 	
RESOLUCION CD No2 2 t /2017.

IGLESIA DE CRISTO ROCA DE PAZ — FUNDACIÓN EBENEZER USHUAIA — TIERRA DEL FUEGO

Proyecto Social y Cultural

TIERRA PROMETIDA ERETZ MUSTALAT

2

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Resolución Numero: 221 Año: 2017 - 2/7



tarlos PINO
Plaident

Concejo Deliberanle de Ushuala

3

A ANDRO BEROLA
s	 tano Legislathr0

Concep Deliterante Ushualn

"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas: Honor y Gloria
a nuestros 14éroes, ayer, hoy y siempre".

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Ushuaia

ANEXO I. 	
RESOLUCION CD N° 2 2 1 /2017.

1GEESIA DE CRISTO ROCA DE PAZ FUNDACIÓN EBEN EZER USHUAIA — TIERRA DEL FUEGO

• íodine.

Parte I Proyecto

Et.Introdurchírt
4'

propósity, objetivot

1.2. PresentacIón del proyecto
5

I.a. CaracterístIcas y locallzacIón 	
5

Parte 11 —JustIfIcacIón

11 .1. MotivacIón ...... 	 ............. ..... ,...... .....	 ............	 ............... .....—. .... 	 ........ ............... ......... .....

11.2. Antecedentes 	
7

"Las Istas Malyinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Resolución Numero: 221 Año: 2017 - 3/7



4

EJANDRO DEROLA
ecretano Leentativo

tr -io

"2017, afío del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas: Honor y Gloria
a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Deliberante
Ciutact rtishuaia	

ANEXO
RESOLUCION CD Nc`I)
	

/2017.

IGLESIA DE CRISTO ROCA DE PAZ — FUNDACIÓN EBENEZER USHUAIA — TIERRA DEL FUEGO

Parte PrOvecte

1.1. Introducción

El presente trabajo es elaborado por un grupo de personas, perteneclentes a la Iglesla de Cristo Roca de Paz. Este
proyecto es presentado a la MunIcIpalldad de Ushuala para la adquisicIón de una parcela de terreno para crear un
espacio de contención social y cultural, destinados a los jávenes y veclnos la cludad de Ushuala. Recordando las
funclones y mislones de las igleslas corno centro de contención basado en fe y apoyo a la comunidad.

Por esa razán la fundación Ebenezer basados en la ConstItución Naelonal, es pecffleamente en el Art. 14, el cual detalla
que "Todos los habita ntes de la Nación gozan de los slgulentes derechos conforme a las leyes que reglamenten su
ejercicio; a saber: de trabajar y ejercer toda Industrla Ileita de navegar y comerciar; de petIclonar a las autoridades; de

• enpar, permanecer, transitar y salir del territorlo argentino; de publicar sus ideas por la prensa sin censura previa; de
usár y disponer de su propledad; de asoclarse con fines útl les; de profesar Ilbremente su culto; de enseñar 

y aprender»

Así también en la constitucIón provincial, expresa en el artículo 14, que "Todas las personas gozan en la Provincia de los
sigulentes derechos: 4- A la libertad e Igualdad de oportunIdades. 5 . A aprender y enseñar, a la libertad Intelectual, aImrestigar, a la creacIón artística ya partIcIpar de los beneficlos de la cultura. 6-A la Ilbertad de culto y profesión
rellgiosa o idetzlógica que respeten los valores nacionales y los símbolos patrlos. Nadle está oblIgado a declarar la
religión que profesa o su ideología. 7-A construir una familia. 8- A asoclarse y reunirse con flnes útiles y pacíficos.2"

PrOósito

El ropósito de este proyecto es crear un espacio de contencIón cultural y socla I destinado a Jóvenes y famillas de
nupstra cludad.

Obljetivó

El•óbjetivodef•prosenteprevectc>es.acompariew elerecimie•nteideI•baNile• de An—Smk.,•It dele•aludeel arbgenerely rnedienta
la creacián de un espacio de contención soclal y cultural basado en la transmisióf, de las normas y valores de la fe
eristiana. A lo largo del presente trabajo se explicará las metas y estrateglas del resente proyecto.

Carlos PINO

Concejo Deliberame de ushufda
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nstItudón Nadonal Argentina.Datos señAdos de vosow.senado.eov.ar . Aflo 2010

nstItudón de la ProvInda de Tierm del Fuego. Datos servIdos de www.tenado.aovar. Año 2010

Al ance:

A oda la población de la cludad de Ushuala, ProvIncia de Tlerra del Fuego.

• TENCX5N Y ENSEÑANZATRANSMETEN,

1.2 PresentacIón del proyecto

M tas en el área socIal:

eerelhei ufrelpethINscalsIdeeontenelém perbk: eleactividadesespeeffieasdestInedesalapoye,fatenfliar, ayedn
im ulso de un ofIclo.

Es rateglas pautadas en el año 2010:

• Creación de un ropero corntinitarlo.
• Jard ín maternal
• Sala de costura y arreglos en general.
• Taller de confeccIón de prendas polar, campe ras, arreglos en general.
• Copa de leche.
• Guardería y apoyo escolar.
• Contención para Jóvenes, con Juegos, pIng pong, football con tribuna, campamentos, refugios, otros.
• Huerta comunitaria para plantar repollo, papas, lechuga, remolacha, nabos, rulbarbo, etc.
• Fábriea,de-dekes•easerou
• Construcción de un albergue para Jóvenes con problemas de adicclones que se complementa con la huerta

comunitarla.
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M tas en el área cultural

Disarrollar un espacio de enseRanza de artesanías tradIclonales y pequeños ofIclos, medlante la apertura de talleres.

glaspautaalasa

Taller de artesanías prImItIvas ej.: taller de hIlado, tefildo y tejldo en telar y agulas, panadería en horno de barro
(pan, empanadas, d ulce caseros, artesanías en madera, macetas de tronco y madera de lenga)

• Taller de dulces caseros, ejemplo tortas con dulce de frutos del bosque, calafate, ruiba rbo, frutIllas.
ob.

Se Idamente se presenta una nómIna de los talleres y sus responsables.

Cu cfro	 — getallb d'e Tos falléres y responsaBfes

TALLER
Hilado teRldo y tejido con lana de oyeja 
Taller de panaderfa con horno de barro 
Talleb daartesargaseamacatacon.Monray madara
Herrería 
Fábrica de dulces caseros 
Taller de costuras y arreglos en general
laller de confeccIón de prendas polar 
Ropero comunitarlo (socIal) 
Copa de leche 
Guardería y apoyo escalar
Huerta comunitarla
Albergue contencIón de jóvenes
CocIna
Compfelo dbportivo
Copa de leche

Fu te: Elaboración propla
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I. . CaracterístIcas y localización

P. rcela ublcada en el Barrio de Andorra. Ushuala.Tierra del Fuego.

F radacján.Ebenezes..1glesfaalstiacia.

stor: Fabián Rotenberg

ehIP-Justlfiraday

Il 1. MoUvación

A tualmente en la Iglesla, asIsten a I culto unas 800 famIllas, con dIferentes necesIdades de contenclán soclal y moral.
uchas de esas fa mIlias carecen de dInero para costear guarderlas, copa de leche y presentan necesIdades socla les.
Sn por la cual la iglesla como herramlenta de transmIslán de valores y normas crIstianas destInada a contener lasf maias y la juventud, ha tomado la decisián de elaborar un proyecto corno respuesta a una necesidad actual de las

ma las y jóvenes de la cludad.

Antecedentes

A tualmente no exIste un espaclo que brInde una varledad de talleres y espados comp lementarios para familias yjó enes 
de la cludad de Ushuala, destInado al fomento de la fe y generar un espacio de creación de oficios.

II. Conclusiones

A •
artir de la propuesta del presente proyecto se pretende lograr la adquIslcIón de un terreno con una flnalldad de

uda social y 
punto de comunicacIón sobre la fe crlstlana. Para tal fin se maximizará el potencla I de los recursos

manos y asi poder ayudar a los jóvenes y famIlias hacla una mejor calidad de vIda.
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